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Rodríguez contra la Consejería de Educación y Ciencia, al obje-
to de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por la
que se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades, lo que servirá de
emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos
del acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el
mantenimiento del que ha motivado la acción contencio-
so-administrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
401/2000-1.ª RG 1346, formulado por Amelia Díaz Periñán
contra la Consejería de Educación y Ciencia, al objeto de
impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000 por la que se
convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades, lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
400/2000-1.ª RG 1314, formulado por Ramona Marín Rome-
ro contra la Consejería de Educación y Ciencia, al objeto de
impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000 por la que se
convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades, lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
397/2000-1.º RG 1338, formulado por Tatiana Hernández
Jurado contra la Consejería de Educación y Ciencia, al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000 por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades, lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
403/2000-1.º RG 1352, formulado por Aurea Soto Guntín

contra la Consejería de Educación y Ciencia, al objeto de
impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000 por la que se
convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades, lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 407/2000-1.º RG 1358, formulado por Rosa Reguera Fer-
nández contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000 por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades, lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 396/2000-1.º RG 1336, formulado por Celia Izquierdo
Salvador contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000 por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades, lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 1 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recur-
so 436/2000-1.º RG 1436, formulado por Jerónimo Sánchez
Velasco contra la Consejería de Educación y Ciencia al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000 por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades, lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 5 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

En el Recurso número Sección Primera, seguido ante esta
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía a instancia de TEARA contra
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Jaime Castaño Sánchez, se ha dictado Resolución en fecha
y cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Dada cuenta. Por recibida la anterior comunicación, úna-
se al recurso de su razón; y visto el resultado negativo que
ofrece la anterior diligencia, expídase el oportuno Edicto para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
a efectos de notificación y emplazamiento de Doña María Vir-
tudes Vázquez Romero, a fin de que comparezca y se persone
en Autos, núm. 1994/98, en el plazo de 9 días mediante
Procurador así como asistida de Letrado y presente alegaciones
en 5 días a la solicitud de supensión, librándose atento oficio
a tal fin».

Y para que sirva de notificación en forma a Jaime Castaño
Sánchez, en ignorado paradero, expido la presente.

Sevilla, 25 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
429/2000-1.º RG 1416, formulado por Rosa María Trigueros
Pérez contra la Consejería de Educación y Ciencia, al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades, lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
435/2000-1.º RG 1434, formulado por María Carmen Her-
nández Díaz contra la Consejería de Educación y Ciencia, al
objeto de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por
la que se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades, lo que servirá de
emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos
del acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el
mantenimiento del que ha motivado la acción contencio-
so-administrativa.

Sevilla, 5 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
437/2000-1.º RG 1438, formulado por Sebastián Sánchez
Madrid contra la Consejería de Educación y Ciencia, al objeto
de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por la que
se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de

Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades, lo que servirá de empla-
zamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos del
acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento del que ha motivado la acción contencioso-ad-
ministrativa.

Sevilla, 5 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
439/2000-1.º RG 1443, formulado por María Carmen Car-
bonero Rolán contra la Consejería de Educación y Ciencia,
al objeto de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000,
por la que se convoca proceso selectivo para ingreso en el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedi-
miento para la adquisición de nuevas especialidades, lo que
servirá de emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen
derechos del acto recurrido y a las que tuvieren interés directo
en el mantenimiento del que ha motivado la acción con-
tencioso-administrativa.

Sevilla, 5 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

EDICTO.

Se anuncia la interposición en la Sección Primera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del recurso
440/2000-1.º RG 1444, formulado por M.ª Amor Moreno
Hernández contra la Consejería de Educación y Ciencia, al
objeto de impugnar la Orden de 3 de marzo de 2000, por
la que se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para
la adquisición de nuevas especialidades, lo que servirá de
emplazamiento a las personas a cuyo favor derivasen derechos
del acto recurrido y a las que tuvieren interés directo en el
mantenimiento del que ha motivado la acción contencio-
so-administrativa.

Sevilla, 5 de abril de 2000.- La Secretaria, El Presidente.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. TRES DE UTRERA

EDICTO. (PD. 1366/2000).

En virtud de lo acordado por providencia de esta fecha,
por la Sra. Juez de Primera Instancia número Tres de Utrera,
recaída en los autos de juicio número 284/99, seguido a ins-
tancia de Banco Santander Central Hispano, S.A., contra
Manuel Rondán Merlo y Rafael Moral Mayo, mayores de edad,
últimamente vecinos de Los Palacios, en la calle Asturias,
núm. 14, de quienes se ignora su actual domicilio y paradero
y en cuya providencia se ha acordado emplazar a los deman-
dados para que en el término de nueve días comparezcan
en autos personándose en forma por medio de Abogado que
les defienda, apercibiéndoles que de no verificarlo en dicho
plazo les parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Utrera, 24 de abril de 2000.- La Juez.


